
~ 
jJ,.lf\sENADO 
~ RErUBLICA DOMINICANA 



f 

r:1. l 

~ 

~ 

'L SENADO 
RtrUBLllA !)L IN C N 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
--- -- - ----

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

o 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley en vir­
tud de la cual se designa con el nombre de Gregorio ltagra­
cia Martínez, la Escuela Primaria Rural No. 2, que funciona -
en la margen izquierda de la carretera -ella (El Seibo-HigüeY), 
kilómetro 11, paraje ·1 Pintado, Secci6n Santa Lucía, Provin­
cia de El Seibo, ha sido promulgada en fecha 24 de octubre del 
presente año, y registrada bajo el No. 375. 

JAQT 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

é :ez 
Secretario s r o de 

7 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán 
23 de octubre 1968 

Dr. Adriano l. Uribe Silva, 
Presideu,e del Senado 
SU D::SPAC'.i:IC. 

:.ieiior Fresidente: 

Aviso a usted recioo de su ofic~o .,_ 0 • 

00377, de fecha 22 de octubre del a.3.o en curso, jun­
to al cual des~ués de haber si~o a~~ooado por el Se­
nado, reTiit:ió usted a esta Cám.2-ra de Di:._ ut c_os el pro 
yecto de ley mediante el cual se designa con el nom­
bre de Greuorio Al tauracia :.:art' nez, la .Escuela ~rima 
ria Rural io. 2., que =u c~ona en la margen izquie~da 
de la carretera llella C=:a Seybo-J:iguey), Kilómetro 11, 
Paraje El Fi:._ta" o, bección ~anta Lucía, ili unici:_Jio y -
?rovincia del 8eybo. 

Este provecto fué a2robado ~orla Cámara -
de Di.,_Jutc..dos en sesión de esta uism.a fecha y reti tido 
al .f'oder ::jec .... ti vo para los fines oo_ sti tucionales de 
lusar. 

AtentaIJ..nte le saluda., 

Patricio G. Ba(lÍa Lara 
Presiden· e de la 0árrtra de Di .. )ut2. os. 
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eñor 

anto Domingo de Guzmán 
23 4• octubre 1968 

Dr. Ad.riano • Uribe ilva, 
Pre id.en e del enado 

D :ACHO. 

eñor Presidente, 

Aviao a usted •oibo de au ofioio B -
377 de fecha 2 4• oetubre 4 l afio en curao, !un.­

to al oual d • u a 4• llaNi- aido aproba4o por el s 
nado, remi ·6 uat a st O a e Di ut doa 1 p~ 
7e to de lq metian'i el cual•• deaipa con e1· noa­
bre 4 Gre ria il aei art n •, la cuela ~ 
ria al º• 2, que iona en la :margen isquierd.a 
d 1 eUTetera ella Be7DD-•m.~7) 1 lil6me-u-e 11. 
Par~• l inta o, ecioi n &Ata Luo:ia, W'lioipio 7 -
Provinoia del Sqbe. 

Este pro eoto tu6 aprobado por la Obara -
de Diput dos en se in de esta mimu. techa y rftlitido 
al oder ~ecutivo para lo fines constitu ionalea de 
lu ar. 

Atentam nte le saluda, 

atricio G. Badía Lara 
Pre iden e de la ám de Dip ta os. 

jl • 
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0037 7 
to Domln d ~uzmán, D •• 

22 de octubr d 1968.-

enor 
Patricio a. Badía Lara, 
Pres1dJmte de la Cámara de Diput d s, 
SU r.. 0.-

senor Pres1dent: 

Aproba o por el Sena n e 16n de 
esta 1 ama r e·cha, pláceme rem1 tir a usted, pa­
ralo fines con t1tuotonales, el proyecto de 
ley que de 1gna con el nombre de are orlo lta-
rac1a art!n z la ~acuela Primaria Rural No.2, 

que runc1 na en la margen 1zquierd del aa­
rr t ra Méala ( El seybo-Hlguey}, Kilómetro 11, 
Paraje l :1>1ntado, Seco16n Santa Lucra, Mun1-
c1p1o y ~rovinc1a del Seybo. · 

f . ' . 

Esta 1ley prov1 ne de una moción presen­
tada por el sena or Julio Sergio Zorrllla. Da.lma­
s:!. 

_/ 

J 
/ ·' ., 

,. 

/J 
; ¡¡!, 

/'} 

./.¡ 
1 $ 

rh. / 

Muy atentamente le saluda, 

driano A. Uribe Silva, , 
P.resi ents del Senado. 

\ 
. ' 
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~ ,u SENADO 
'> REr'URLICA- DOMINICANA 

SENADOR POR LA PROVINCIA DE EL SEIBO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que en el Paraje El Pintado, Municipio 
de El Setbo, se ha construido un moderno y amplio edifi 
cio donde funciona la Escuela Primaria Rural; -

CONSIDERANDO que esa Escuela fué creada y recibió -
toda la protección del finado señor Don Gregorio Altagra 
cia Martínez; -

CON IDERANDO que en la persona del señor Gregorio Al 
tagracia Martínez concurrieron méritos que le valieron en 
estimaci6n de los habitantes de aquella comunidad; 

CONSIDERANDO que debe reconocerse las bondadosas vir­
tudes de hombría y de bien que se volcaran pródigas en fa 
vor de la protecci6n a la escuela, y que él fundara en = 
los mismos predios cedidos por dicho señor para tal fin; 

CONSIDERANOO que el Señor Don Gregario Alta9racia MB.f: 
tínez fué un incamsable luchador, y que con tesen encomia 
ble creara esa plantel docente coadyuvando de ese modo a-

~ incrementar la cultura, la educación y la civilizaci6n de 
esa comunidad; 

VISTA la Ley No. 49 del 9 de Noviembre de 1966; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ArtTICULO lro: Se designa con el nombre de Gregario Al 
tagracia Martínez la Escuela Primaria Rural No.2 que fu~= 
ciona en la m._árgen izquierda de la carretera Mella )(El -
Sejbo-HigUey), kilómetro 11, Paraje El Pintado, Sección -
Santa Lucía, Municipio y Provincia de El Seybo.-

ARTICULO 2do. Queda enea a de Es 
de Educación Bellas Artes y 
to a la presente ley. 

ADA etc. ete.-
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n el Par e l int , unicip..'.. 
oo t td. o Wl moderno i ampli-o di f'! 

icna la eoue la :r1 aria Rural; 

coN~Iu~•---~·-º que esa scaela r 6 oreada 7 r ei 16 -
toda la prot oc16n del tinado eñor Don regorto Alt r.:_ 
oi.a a.rtinez¡ 

CO I A O qQe en la persona del seor Gre orio l 
tagrs.oia rtinez concurrieron 6ri • que le aliero n 
estimac16n e los habitantes e a ~ella eom\inidad; 

00 I qu be reconocerse 1 s bondadosas vir-
t dea de ho r!a 7 de bien q e olearan ródigaa n f 
vor del protecci6n a la escuela, 7 q~e él fundara n = 
l 1no predios cedidoa por dicho señor para tal r114 

Cf'¡ I¿J~j-·,.,., e l efior Don Gr e,or1o ilt racla r 
ines fué ncauable lucha or, qQe con ~es~ enoo~i: 

ble creara••• plantel ocente co van o d &e modo 
lncre•ent r la cultura, la e ~e o 6 y la civilizaci6 de 
'!ª comunidad; 

I ~ la ~e7 No. 49 el 9 d o embr el 6; 

no • • 

design e el nombre de G orio ! 
agr cuela Tim ria u al lio.2 gue t\u1-

cio en izquierda l ra )( 1 -
yb il6metro 11, a l tad ecci6n -

~ant unicipio 7 f!rovinci •ibo•-

o. 
c16 11 
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od& la protección del finado eñor n rio lt 
i.a artinez; 

CON I · que n la persona del eeiior Gre or io 
raoia Mar:tine~ conouri .. ieron. méri :ros que le valieron -n 

timaci6n de los habitantes e ag,u.ella comunidad; 

C 1.>I., .......... , ... DO que d be reconocerse l s bonda o a.a _r-
tudes de ho bría y bien ue se volcaran r6digas en :r_ 
vo de la pr ecci6n al escuela. y qae él fundara 
lo mismo pr' dios cedidos por dicho señor para tal in¡ 

CO I ue el eñor Don Gr ~~rio Alt raeia 
inez fu& 1:ncauable luchador, y ue con tes n encc 

ble creara •• plantel docente coa4Yuvanao de eee odo 
· creaentar la cultura, la. educaci6 y la civili aci6n 
ea COIUUl.idad.; 

O: 

ey o. 49 l e br d 1966; 
. . 

l.roa e on el d Gr orio 

ar 1a -

tíDez la ri ar 1 o.2 q fu= 
ciona en la m rgen izquierda de la ra ella)( l -

gtfej-), kil6metro ll, a.raje ta.do, Seeci -
cia, u.niei lo y ovinoia e 'l eybo.-

D etc. et.-

o. ene rga l 
11 rtes y 6ul oe ~ 

ley. 

oecrete.ri de _t 
dar ii l cumpli 

JULIO ..., . . I A D,cu_,,.,.,_,.,,.,¡, 
Jen or de la Re dblio 
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INFORME QUE PRESENTA LA COMISION 
PERMANENTE DE EDUCACION, BELLAS ARTES 

Y CULTO DEL SENADO DE LA REP. 

~ 

.ti SENADO 
R.f.PU'SLICA DOMINICANA 

( 
~ Señores senadores: 

La Comisión Permanente de Educación, Bellas Ar­
tes y Culto ha estudiado la Moción presentada por el 
señor Julio Sergio Zomlla Dalmasi, Senador por la Peo­
vincla de El Seybo en el sentido de que designe con el 
nombre de Gregario Altagracia Martínez la Escuela Prima­
ria Rural No.2 que funciona en la márgen izquierda de 
la carretera Mella (ElnSeybo-Higüey) kilómetro 11, Para­
je El Pintado, Sección Santa Lucia, Municipio y Provin­
cia de El Seybo y se permite rendir informe favorable 
al mencionado proyecto por considerar que es un homenaje 
muy justo ya que en la persona del señor Gregario Al­
tagracia Martínez concurrieron méritos que le valieron 
la estimación de los habitantes de aquella comunidad 
y que el mencionado señor rué un incansable luchador 
y que con tesón encomiable creada ese plantel docente 
y de ese modo incrementar la cultura, la educación y la 
civilización de esa comunidad. 

/ 
Gare-ia 

15 de octubre, 1968 
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